
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Ordena Requerimientos  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante: Juan Carlos Burgos Duque  

Ejecutados: Robert Fabián Cerón Jara y Otros  

Radicado:  63001-31-03-003-2016-00195-00  

  

Enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dando alcance a la petición cursada por el mandatario de la parte 

actora, requiérase al secuestre designado a fin de que remita 

informe sobre los bienes dados en custodia. 

 

Así como al perito avaluador designado, a fin de que allegue la 

experticia que le fuere encomendada.  

 

Líbrense las comunicaciones pertinentes.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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